
de modificación de créditos número uno dentro del vigente
presupuesto de 2007, estará de manifiesto en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por espacio de quince días
hábiles, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 177, en
relación con el 169.1 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales; durante cuyo plazo se
podrán formular respecto del mismo las reclamaciones y
observaciones que se estimen pertinentes.

Bárcena de Pie de Concha, 30 de marzo de 2007.–El
alcalde, José Félix de las Cuevas González.
07/4844

AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL

Aprobación inicial y exposición pública del expediente de
modificación de crédito número 1/07.

Por el Ayuntamiento Pleno en la sesión celebrada el día
29 de marzo de 2007, ha sido aprobado el expediente de
modificación de créditos número 1/2007.

De conformidad con el artículo 177.2 del R.D.
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, el expediente queda expuesto al público en la ofi-
cina de Secretaría para que durante el plazo de quince
días los interesados puedan formular las reclamaciones
que estimen convenientes.

De no existir reclamaciones, el expediente se conside-
rará definitivamente aprobado.

Cabezón de la Sal, 2 de abril de 2007.–El alcalde,
Santiago Ruiz de la Riva.
07/4881

AYUNTAMIENTO DE MAZCUERRAS

Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto
general de 2007.

En la Intervención de este Ayuntamiento y conforme
disponen los artículos 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
y 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se encuentra
expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el presu-
puesto general para el ejercicio de 2007, aprobado inicial-
mente por la Corporación en Pleno, en sesión celebrada
el día 29 de marzo de 2007.

Los interesados que estén legitimados según lo dis-
puesto en el artículo 170.1 de la Ley citada a que se ha
hecho referencia, y por los motivos taxativamente enume-
rados en el número 2 de dicho artículo 170, podrán presen-
tar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones:
Quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha de
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
Mazcuerras, 30 de marzo de 2007.–El alcalde, Celestino

Fernández García.
07/4865

AYUNTAMIENTO DE MIENGO

Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto
general de 2007, bases de ejecución y plantilla de per-
sonal.

Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayun-
tamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 2 de abril de
2007, el presupuesto general para el año 2007, junto con
las bases de ejecución, plantilla de personal y demás
documentación complementaria, queda expuesto al
público dicho expediente por el plazo de quince días con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este anun-

cio en el BOC a efectos de que los interesados legítimos
puedan examinar el expediente y presentar, en su caso,
las reclamaciones que estimen oportunas ante el Pleno
del Ayuntamiento, en cumplimiento de lo establecido en
los artículos 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases de Régimen Local y 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Haciendas
Locales. De no presentarse reclamaciones se entenderá
definitivamente aprobado.

Miengo, 2 de abril 2007.–El alcalde, Avelino Cuartas
Coz.
07/4925

AYUNTAMIENTO DE RUESGA

Aprobación definitiva del expediente de modificación de
crédito número 1/07.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.3 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales y, artículo 20.3, en relación con el
artículo 38.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
hace público para general conocimiento, que esta
Corporación en sesión extraordinaria celebrada el día 26
de febrero de 2007, adoptó acuerdo inicial, que ha resul-
tado definitivo, al no haberse presentado reclamaciones
contra el mismo, de aprobar el expediente número 1/2007
de modificación de crédito que supone las siguientes
modificaciones:

La presente modificación da como resultado que el pre-
supuesto quede cuantificado tal y como se determina en
el siguiente resumen por capítulos:

Página 5112 Miércoles, 11 de abril de 2007 BOC - Número 70

1º-RECURSOS UTILIZADOS:

Para créditos extraordinarios y suplementos de credito:Recursos a utilizar

Partida Titulo Consignación 

Actual

Aumento propuesto 

87000 Remanenta de

tesoreeia 

0 +101.067,21 

SUMAS 0 101.067,21 

TOTAL RECURSOS UTILIZADOS……………………………………101.067,21eur

2º- AUMENTOS PREVISTOS , (CREDITO EXTRAORDINARIO Y

SUPLEMEMTO DE CREDITO):

Partida Titulo  Consignacion 

Actual(según 

aprobación

inicial) 

Aumento 

Propuesto  

Consignacion

definitiva

4-622 Inv.Nueva 

servís edificios

y 

construcciones

0 +15.196,58 15.196,58 

4-623 Inv.Nueva 

maquinaria,,inst

14.500,00 +9.376,19 23.876,19 

4-632 Inv.reposición 

de serv. 

Edificios y

construcciones

14.500,00 +14.941,31 29.441,31 

4-633 Inv.reposición 

maquinaria ,

inst

15.199,85 +31.193,53 46.393,38 

5-610 Inv reposicion 

terrenos

60.000,00 +30.359,60 90.359,60 

SUMAS 104.199,85 +101.067,21 205.267,06 

TOTAL AUMENTO………………………………………………….101.067,21eur

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
  

GASTOS:

CAP DENOMINACION CONS.ANT. MODIFICAC CONS.DEF.

1 Gastos de personal 231.650,00 0 231.650,00 

2 Gastos bienes corrts

y servís

313.566,00 0 313.566,00 

3 Gastos financieros 7.250,00 0 7.250,00 

833.091,00 +101.067,21 934.158,21

INGRESOS


